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REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  
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ASUNTO:  INADMITE DEMANDA  
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se INADMITE la 
presente demanda con el fin de que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 
corrija los defectos que a continuación se relacionan, so pena de rechazarse la misma: 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6°, del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
deberá señalar la estimación razonada de la cuantía, para efectos de determinar la 
competencia.   
  
2. Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, que modifica 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar copia de la demanda y sus anexos para 
el traslado que deberá permanecer a disposición de las partes en la Secretaría del Despacho. 
  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CATALINA DIAZ VARGAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DCM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.         el  auto anterior. 
 

Medellín,                                                Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


